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A mediados del siglo XIX en España bajo el reinado de Isabel 11 
fueron evidentes una serie de cambios en la economía del país. A pesar 
de las mejoras logradas en ciertos campos bien definidos, el "intento de 
Revolución Industrial" no llegó a cristalizar en la manera que lo había 
h ~ r h n  pfi !a o t i n t ~ ~  P I J ~ Q ~ P Q ~ .  Las CaGSas son mfi!!ip!~s y -----.- 
complejas, no siendo el caso entrar a analizarlas en estas líneas; pero ya 
los analistas contemporáneos a ese "intento de Revolución Industrial" 
se dieron cuenta que uno de los factores determinantes para que ésta no 
cristalizara era la falta de infraestructura. Se pretendió crear una red 
importante de transporte necesaria para articular un mercado nacional 
en el que las mercancías circulasen con rapidez, contando a la vez con 
unos puntos de destino bien equipados que dieran un mínimo de garan- 
tía a los productos transportados. En varias palabras, los analistas 
económicos de entonces veían fundamental la inversión de capital en 
infraestructuras primarias, o lo que es lo mismo, obras públicas (carre- 
teras. ferrocarriles. puertos. puentes. etc). para que el tan ansiado 
"Progreso" llegara a un país que se encontraba a un nivel por debajo de 
sus vecinos del Norte. 

El problema era cómo canalizar la financiación. A pesar de las 
tierras vendidas a particulares tras la Desamortización, el Estado seguía 
en un déficit presupuestario contínuo, no encontrando otras soluciones 
que, por un iacio, pedir préstamos a particuiares generando ia especuia- 
ción. Por otro lado, se daba paso a las inversiones extranjeras. Un 
ejemplo de este último punto es la creación en 1855 de la Ley General 
de Ferrocamles, la cual proponía comunicar los distintos enclaves in- 
dustriales españoles por medio de una red de ferrocarriles nacionales 
con una inversión casi en exclusiva de compañías francesas1. 
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Desde finales del siglo XVIII la administración borbónica había pres- 
tado gran interés por las obras públicas en general. Se pensaba que 
éstas eran parte importante para el desarrollo de la nación. Tanto pensa- 
dores como políticos tomaban en cuenta que la modernización del país 
pasaba por un equipamiento en infraestructuras. 

A mediados del siglo XIX, tras la creación del cuerpo de ingenieros 
civiles, la administración encargará a los nuevos técnicos el desarrollo 
del equipamiento básico con el objetivo de "promover la riqueza públi- 
ca" por medio de los avances en la minería, metalurgia, etc. 

Los gobiernos isabelinos, tanto los moderados como los progresis- 
tas, realizaron enormes esfuerzos para encauzar capitales hacia el campo 
de las obras públicas, por las que según ellos, pasaba el desarrollo de la 
nación. 

Estas inversiones estatales van a ser acogidas en Canarias con satis- 
facción. Las islas a mediados del siglo pasado atravesaban una de las 
coyunturas económicas más favorables que jamás se había experimen- 
tado. Por un lado, la declaración de los puertos francos por el gobierno 
liberal de Bravo Murillo en 1852, daba rienda suelta a la acción mer- 
+am+:l Dn- n+-n .-a L,v--.~--..+~~.A -1 ,-,,.-a A-1 A,.--..,.:,. A A  1- ,.,.,.i.:..:ll~ 
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f la cual era exportada en grandes contingentes a los países europeos. 
Estos dos factores crearon en las islas una ilusoria pero afortunada 
bonanza económica. 

Los puertos canarios serían los máximos beneficiarios de estas in- 
versiones de capital en las islas. En un territorio donde la Única salida al 
exterior se realizaba por mar, los puertos se convertirán en las puertas 
que daría entrada a riquezas y progreso. No sólo por ser islas 
exportadoras de productos agrarios, sino también, por su ubicación es- 
tratégica en las rutas comerciales de los países expansionistas de Europa. 
Este carácter de escala obligada en la ruta hacia las colonias, hará 
adquirir al archipiélago una importancia vital en el avituallamiento de 
las flotas que quisieran atravesar el Atlántico. 

El Julio de 1847 está ya en Tenerife el primer ingeniero titulado de 
Canarias, Francisco Clavijo y Plo2. El objetivo del nuevo técnico, entre 
otras muchas tareas, era llevar a cabo las mejoras en el conjunto por- 
tuario santacrucero. En Las Palmas los trabajos en el puerto no empiezan 
a ser notables hasta avanzada la década de los años setenta, de la mano 
del ingeniero Juan León y Castillo3. 

Si los puertos son importantes para la vida comercial de las islas, no 
menos importantes son los servicios que puedan ofrecer a los que 
recaigan en él. Los navios atracarían no sólo en las mejores instalacio- 
nes portuarias, sino que atenderían también a los servicios que pudieran 



tener en sus dependencias. Desde las materias fundamentales del co- 
mercio, pasando por los combustibles y vituallas para su abastecimiento, 
hasta una buena señalización para llegar a puerto. 

Es en este último punto donde se centrará el tema de este trabajo. Se 
intentará explicar las diferentes reacciones producidas en las capitales 
canarias a finales de la década de los cincuenta del siglo pasado, cuan- 
do se proyecta un plan de faros para .las costas del Archipiélago Canario. 
Incluso en estos aspectos se verá plasmado el llamado "Pleito Insular", 
dado que estaba en juego una posibilidad económica importante al deri- 
var los barcos hacia el puerto de la isla que estuviera mejor "alumbrada". 

La importancia de los faros en aquel entonces queda reflejada en la 
prensa local. Son varios los periódicos que se encargan de ensalzar los 
beneficios que traerían estas nuevas instalaciones. Se llega a publicar 
"... que no había habido nación culta que no consagrara una página en 
su historia a este ramo (de los faros) que es el más importante para la 
viabilidad marítimaw4. Se nos recuerda además el valor histórico-artísti- 
co que tuvieron desde la antigüedad estos edificios, empezando por el 
faro de Alejandría hasta llegar al Coloso de Rodas. Ambos fueron 
catalogados como dos de las siete maravillas del mundo5. La prensa 
también hace hincapié en que los países más avanzados de aquellos 
años de mediados de siglo, debían en gran modo el desarrollo de las 
vías comerciales man'timas a la acción de sus faros, añadiendo " ... donde1 el 
gusto y la elegancia con que están amueblados interiormente, armoniza 
con la magnificencia de su belleza exteriorw6. 

El crecimiento del tráfico marítimo alcanzado en la coyuntura eco- 
nómica favorable de mediados del siglo pasado, hace que se llegue a 
cotas de importancia en c,uanto a buque extranjeros de alto bordo. Se 
llega a alcanzar en el puerto de Santa Cruz de Tenerife la cantidad de 
casi trescientos barcos por año7. Se hace necesario redactar un plan 
para el alumbrado de las costas del archipiélago que ayudara y diera 
facilidades a toda esta flota que buscaba nuestras costas y puertos. 

Los antecedentes del Plan General para el Alumbrado de las Islas 
Canarias de 1857 se encuentran en el Plan General para el Alumbrado 
Marítimo de las Costas y Puertos de España e Islas adyacentes, aproba- 
do por una real orden de 13 de Septiembre de 18478. Este plan fue 
&horado y propuesto por una comisibn especial compuesta por perso- 
nal de alta graduación del Ministerio de la Marina en conjunción con el 
alto funcionanado de Obras Públicas. En su primer informe dirigido al 
gobierno, la comisión se queja de el servicio de los faros "... era tan 
escao é imperfecto en nuestras costas, como numeroso y bien organiza- 
do en todos los países c ~ l t o s " ~ .  A la vez se comunicaba que el 
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mejoramiento de las señales traería el avance tanto de la industria como 
del comercio, añadiendo que "el espíritu económico del presente siglo, 
que ayudado de las ciencias útiles, ha proporcionado tantos y tan seña- 
lados beneficios á la humanidad entera, recomienda el servicio que a la 
navegación prestan los faros, como uno de los más sólidos y positivos 
que las naciones pueden preocuparse""'. 

Anteriormente a este plan de 1847 existían unas veinte luces repar- 
tidas por todo el litoral español, careciendo todas ellas de adecuación y 
sincronización entre si. Eran sufragadas por distintas corporaciones, ya 
fueran ayuntamientos, casas consignatarias de buques, juntas de comer- 
cio, etc, resultando que los faros dependían de las solvencias económicas 

,, - 
de cada una de ellas. 

E 
A partir del nuevo plan, será el Estado quién controle todos los 

u 

establecimientos de las costas españolas, decidiendo donde y cuando se 
n - = 

tendrá que alzar un nuevo edificio. En definitiva, el nuevo Plan General m 
O 

E 
de Alumbrado de 1847, el cual se había empezado a estudiar cinco años E 

2 
antes, proponía la unificación de las señales. El Estado se comprometía E 

a la construcción de 126 nuevos edificios por todo el litoral peninsular 
= 
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con anterioridad en Inglaterra y en Francia. - 
- 
0 

Con estos antecedentes se quiere proceder de una manera análoga 
m 

E 

en las Islas Canarias. Será a partir de 1856, nueve años después de la O 

aprobación del Plan en la Península, cuando se aprovechen los trabajos 
que venía realizando en las islas una comisión del Ministerio de Fo- 

n 

E - 
mento, encargada de la formación de la Carta Hidrográfica del Archipiélago, a 

para que ésta comience los primeros estudios sobre la realización del Plan 
2 

n n 

General de Alumbrado Marítimo para las Islas CanariasIL. o 

Las conclusiones de estos estudios deberían ser el resultado de una 3 

amplia recopilación de información recabada de distintos grupos profe- O 

sionales. Los comandantes de Marina tomarían la información de los 
navegantes sobre los puntos conflictivos del tráfico marítimo. Informa- 
ción esta que sería contrastada con la de los prácticos de cada puerto. 
Por otro lado, el gobernador de la provincia tomaría la información a 
los alcaldes de las localidades donde el puerto fuera de importancia 
para el desarrollo de la región. Por iíltimo, las juntas de comercio da- . . 
-:m.. " 3 . 0  m....* A- . . : - *m +,-...:,...AA ,... ..s. A-+.. 1-0 -......,...-n A,-. 1-0 
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consignatarias de buques. Todo este conglomerado de información se- 
ría evaluado por el ingeniero civil que junto a uno de carácter militar 
reconocerían las zonas propuestas, dictaminando el lugar apropiado 
para establecer los nuevos conjuntos, atendiendo a valores funcionales 
y económicos .que requerían su profesionalidad de ingeniero estatal. 
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A la hora de redactar el plan, la comisión evaluaría de forma distinta 
los puntos que interesan a la navegación comercial y por otro lado a la 
navegación de cabotaje. Los faros por regla general y hasta bien entra- 
do el siglo xx, se dividían según el alcance geométrico de sus luces en 
seis órdenes preestablecidos'?. Los de primer y segundo orden se solían 
emplazar en los cabos o puntas más salientes de las costas y su alcance 
geométrico, en cuanto a la luz se refiere, era el mayor posible, abarcan- 
do un horizonte amplio. Estos faros eran llamados de recalada, pues la 
navegación tras largas travesías venía al encuentro de estas luces. Esta- 
ban destinados a veleros y vapores que llegaban a Canarias con la 
necesidad de avituallarse. Eran los barcos pertenecientes a las grandes 
rutas comerciales abiertas tras la expansionismo de las potencias euro- 
mnnr i r  nii.>rir Ano+:-rir G-nlnr aro- .  C1 Pnhn A h i ~ r t r o l ; ~  T n r l n , - h ; n ~  a t ~  ycaa y i luyua U G ~ L I I I U ; ~  I I I I L L I ~ ~  LLUII. u 1  GLLVV, ~UJLILLI IU,  I I I U V ~ I I I I I U ,  b b b .  

Un segundo grupo de faros serían los llamados de tercer y cuarto 
orden. Se trataban de edificios emplazados entre los de primer y segun- 
do orden, con una luz ya no tan potente y dirigidos al tráfico de cabotaje 
que tan importante resultaba en un territorio geográfico fragmentado 
como el del Archipiélago, cuya única vía de comunicación era el mar. 

El último grupo de faros serían los de quinto y sexto orden. Luces 
que previenen a los navegantes de los pasos peligrosos, las entradas a 
un  estrecho, etc. Solían llamarse también luces de enfilación, pues ser- 
vían también para marcar las rutas de entrada a los puertos. Aunque de 
menor alcance, su luz no por ello era menos importante, y en el nuevo 
Plan en Canarias tendrían su relevancia. 

Teniendo todo esto en cuenta, era aconsejable proponer un faro de 
primer orden en el lugar más adelantado de las Islas, que a la vez 
sirviera como punto de recalada a los buques que venían buscando la 
costa. Desde el mismo Ministerio de Fomento se propone que dicho 
faro podría situarse en una de las Islas de las Salvajes, islotes 
deshabitados a unos 160 kilómetros al norte de Tenerite, que resultaban 
un verdadero peligro para el tráfico de la zona. 

El 23 de Septiembre de 1856, el Gobernador de la provincia de 
Canarias remite la copia del expediente instruido sobre el alumbrado 
marítimo de las Islas elaborado por la siguiente comisión: En calidad de 
G ~ h e r n x b r  Civi! y cnmo máxima reposenmiSn de! Fstadn se encon- 
traba presidiendo la Junta Francisco Belmonte. El representante de la 
Marina seria el Comandante Manuel de Casas. Como vocal de la Junta 
se nombraba a otro militar de la Armada, Florencio Montojo, que al 
mando de una fragata había recorrido los puntos donde se pensaban 
localizar los edificios. En la parte civil, nos encontramos a Francisco 
Clavijo como ingeniero y a Salvador Clavijo como comisionado de la 
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Carta Hidrográfica y Topográfica. También estarían en la Junta Este- 
ban Mandillo, representando a la política local en su calidad de diputado, 
y por último, Félix Soto como Vocal de la Junta de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife13. 

Dicha Junta y tras las deliberaciones oportunas llevadas a cabo en 
ese verano de 1856, llegan a la conclusión de instalar en todo el Archi- 
piélago cinco faros y tres luces de puerto, distribuídos de la siguiente 
forma: En Tenerife dos luces; una de primer orden en la Punta de 
Anaga y otra de sexto en la entrada del muelle de Santa Cruz. En Gran 
Canaria, un faro de segundo orden en La Isleta. En Lanzarote, una luz 
de cuarto orden en la Punta Pechiguera, y dos luces de enfilación en la 
entrada del Puerto de Naos. En Fuerteventura, un faro de quinto orden 

m 
D 

en la Isla de Lobos. Por último. en La Palma. un fanal sideral en el E 

puerto de Santa Cruz. 
O - 

En cuanto al establecimiento de un faro de primer orden en las Islas 
- - 
m 

de las Salvajes, la comisión opinó que a pesar de que el Almirantazgo 
O 

E 

español hubiera propuesto esas islas para la construcción del faro, por 
E 
2 

ser lugar de recalada más frecuente sobre Canarias cuando se viene de E - 
EUiGIialA, el iiG estableciii-ieEiu del edif,cio aEi y si eii ser de 

3 

igual modo lugar de recalada de los buques. La Comisión afirmaba que - 
establecer un faro en unas islas deshabitadas y separadas en una gran 

- 
0 
m 

distancia de las costas Canarias, supondría un enorme desembolso para E 

las arcas del herario estatal, y por si esto fuera poco, la Soberanía 
O 

Nacional de dichas Islas Salvajes no estaba nada clara, pues hasta en- - 
tonces se creía que estaban bajo la soberanía portuguesa; todo lo cual - a E 

desfavorecía la construcción del edificio. l 

La valoración del informe en los distintos centros de poder de las - - - 
Islas no se hizo esperar. El Ayuntamiento de Las Palmas lo ve como 
una maniobra subterránea de la Comisión encargada de efectuar el 3 

O 
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Canaria. El situar el faro de primer orden en Tenerife y tan cerca del 
puerto de Santa Cruz, beneficiaría económicamente a la isla rival, se- 
gún la corporación grancanaria. Ésta propone que el faro se construyera 
en las Salvajes y en caso de no hacerse así "... valiera más no proceder 
al Alumbrado Marítimo de las Ysla~."'~. A esta afirmación el ingeniero 
Clavijo responde con palabras muy críticas, aludiendo que una cuestión 
técnica como era el emplazamiento de los edificios, elaborada por una 
comisión constituída para tal efecto, no tenía por qué someterse a las 
críticas del Ayuntamiento grancanario, el cual en palabras del propio 
ingeniero "... no reunen en su seno una sola persona de ilustración que 
pueda ocuparse de la cuestión ..."16, lamentándose profundamente ante 
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el Ministerio de Fomento de la "gran rivalidad" entre las islas "... que 
preferirían quedaran a obscuras a que se colocara un faro de primer 
orden en Tenerife."I7. 

Ante la perplejidad de los funcionarios de Madrid, éstos recomien- 
dan a la Comisión encargada que por medio de un buque de la Armada 
practicaran un estudio sobre las Islas Salvajes, elaborando un informe 
completo. El Ministerio se ocuparía de averiguar si eran o no españo- 
lasl8. Además se instaba a la Comisión a que volviera a redactar un 
nuevo plan de alumbrado más equilibrado para su aprobación. 

El segundo informe elaborado fue mucho más completo y compen- 
sado a la hora de establecer los lugares de marca. A la postre este sería 
el Plan aprobado en Abril de 1857. Se proyectaba algunas reformas con 
respecto al primero. En Gran Canaria se propone un faro de segundo 
~ r d e n ' ~  en !a mnntuñ.2 de La Is!e?a qce sewirh a !2 n w e g ~ ~ i S n  de 
cabotaje entre las dos islas mayores, a la vez que a los barcos de rutas 
de distancia que quisieran tomar lo que por aquel entonces era el fon- 
deadero de La Luz. Entre Lanzarote y Fuerteventura, en el Estrecho de 
la Bocaina se quiere instalar varias luces de órdenes menores que lo 
sitúen en buena situación para su navegabilidad. En Lanzarote se pro- 
yecta construir en la Punta de Pechiguera un faro que evite a ia 
navegación de cabotaje los bajos del Tostón, señalando así la entrada 
más frecuente a la Bocainazo. En la isla de Lobos se idea la construc- 
ción de un faro de Punta Martiño, cuya finalidad era la de señalar la 
salida de dicho estrecho, que en palabras del propio ingeniero era " ... de lo 
más sucio de este Archipiélago" en cuanto a zonas de poca profundi- 
dad. 

En Tenerife se propone la instalación en el acantilado de Anaga de 
un faro de primer orden. Según los técnicos por ser el mejor lugar 
donde recalan los buques viniendo de Europa, teniendo además muy 
cerca el puerto de Santa CNZ, sugiriéndolo como punto de escala; de 
nn ser as& tamhi& ypyviyia p a  10s djyi_gi~_ln a! sgr t~mmdfi  
para ello el estrecho entre Tenerife y Gran Canaria. En el puerto de 
Santa Cruz a modo de luz de puerto, se propone la instalación de una 
farola de sexto orden. 

En la Palma se piensa en una nueva solución, al colocar una luz de 
segundo orden en "Cabo Gordo" (finta Gorda) para la navegación de 
distancia que viniera cie ~ m é r i c a  áei Sur. Este faro fue sustituiao aos 
años más tarde por otro del mismo orden localizado en el extremo 
opuesto de la isla, exactamente en la Punta Cumplida. Serviría para 
señalizar a los buques que venían de Europa y que sin detenerse en Cana- 
rias tornan'an el rumbo entre La Palma y La Gornera para dirigirse al SuP. 
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A todos estos faros se añadirían las dos luces del Puerto de Naos en 
Lanzarote y otra parte el puerto de Santa Cruz de La Palma. 

En total eran diez luces las que se aprobaban en este Plan. Rápida- 
mente éste fue ampliado con dos nuevos faros. Uno en el sur de 
Fuerteventura, en La Punta de Jandía de tercer orden que avisaba a esta 
parte del litoral peligroso. El otro se emplazaría en la Isla de Alegranza, 
siendo una luz de recalada para todos los navios que vinieron de Euro- 
pa se dirigiesen a las Islas Orientales. 

En cuanto al faro de Las Salvajes quedaba en supuesto hasta que el 
conflicto se aclarase. 

Una vez aprobado el Plan la dificultad vendría ahora en ponerlo en 
práctica. Su desarrollo fue bastante lento en cuanto al tiempo de finali- m 

D 

zación de los edificios además de su preparación para alumbrar. El E 

primero de los conjuntos inaugurado fue el del puerto de Santa Cruz de O 

Tenerife a 31de Diciembre de 186322, siendo el último en terminarse el 
n - - 
m 

de Punta Cumplida en la isla de La Palma, alumbrando por primera vez O 

E 

el primero de Abril de 186723. E 
2 

Diez años justos entre la aprobación del Plan y la inauguración del - E 

ú!tirr?o de !os fxos e!! Cmstmirsr. Esta Yrmmu rru dekidu u i>n !ente y 
burocrático proceso de cada edificio. En un primer momento se estu- 

3 

- 
diaba el lugar concreto de instalación para más tarde, el ingeniero - 

0 
m 

elaborar el proyecto del edificio cuando no estuvieran "... ocupados con E 

las comunicaciones terrestre y con los puertos ... y cuando éstos (los O 

proyectos) exigen alguna reforma, los expedientes pueden estar mucho n 

tiempo sin realizarse nada sobre ellos"24. Una vez aprobados dichos - E 

proyectos se sacaban a subasta pública para su adjudicación a un parti- 
a 

2 

cular que llevara las obras a su conclusión en un periodo de tiempo n n 

determinado. 
n 

Éste casi nunca se cumplía, teniendo la administración que prorro- 3 O 

g a  el tiempo de construcción al contratista. Las causas de las demoras 
eran varias: desde el traslado de materiales a los lugares generalmente 
apartados e inhóspitos de emplazamiento de los edificios, pasando por 
la escasez de mano de obra en la construcción, hasta desastres naturales 
que arruinaban lo ya construido. 

El último paso para la terminación de todo el conjunto era la instala- 
ción dei aparato correspondiente para emitir ia iuz. Generaimente este 
proceso era el más lento de todos, quejándose en repetidas oportunida- 
des el ingeniero al Depósito Central de Faros de la tardanza de los 
aparatos que ocasionaba la paralización de toda la obra25. 

Las tipologías arquitectónicas de este primer Plan suelen presentar 
características comunes. Construidos los edificios con materiales de 
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sillería son difíciles de encuadrar dentro de un estilo arquitectónico 
definido. Algunos autores nos hablan que esta clase de edificios tanto 
por su fachada como por su monumentalidad deberían ser considerados 
como tipología estricamente neo~lás ica~~.  Lo cierto es que, los proyec- 
tos de esta generación de faros fueron ideados por dos ingenieros que 
adoptaron las normas básicas de las enseñanzas de la nueva Escuela de 
Ingenieros de Caminos Canales y Puertos. Tanto Francisco Clavijo como 
Juan León y Castillo no atendieron a estilos arquitectónicos prefijados. 
Pretendieron llevar a cabo las innovaciones tanto de nuevas soluciones 
como de materiales que iban apareciendo en el ámbito europeo de la 
mano de los efectos de la Revolución Industrial. 

Los ingenieros dividieron los conjuntos en tres partes diferenciadas, 
tanto por su forma como por su funcionalidad. El primero de estos 
eleliieliius serid :as Iliabiiii~i~ii& O esiaiicias de! persorial. La planta de 
este conjunto en Canarias tiende a ser de carácter rectangular. En algu- 
nos casos, recogen elementos típicos de la casa tradicional canaria, 
insertándose un patio que distribuye las habitaciones. Estas suelen ser 
bastante espaciosas para darle la comodidad suficiente y la independen- 
cia necesaria de las familias de los torreros que habitarían el faro según 
su categoria. Se intenta que tanto las cocinas y estancias estén separa- 
das, " ... pues sabido es de cuantos han tenido a su cargo el servicio de 
los faros, que no reina ordinariamente entre los torreros toda la armonía 
que fuera de desearw2'. 

Los edificios de este primer plan cuentan todos con un solo piso. En la 
entrada un vestíbulo que dará paso a un patio, o en su lugar a una "sala 
común". A partir de aquí se repartirán las distintas estancias. Una cocina, 
una habitación generalmente la de mayor dimensión para el ingeniero cuan- 
do este fuera de visita al faro y por último, las habitaciones de los torreros. 

El segundo de los elementos es la torre, parte fundamental en cuanto 
a la funcionalidad del edificio. La altura vendría dada tanto por el orden 
A-1 cm-.- a--- -1  1 .--m- 2- --al---- :-a*- Fa n ---- :-m 1 - m  -1. 
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de las torres no son elevadas, puesto que los conjuntos se suelen encon- 
trar por regla general sobre acant i iad~s~~.  Su carácter es de forma 
troncocónica de sección circular, albergando en su interior una escalera 
que da paso al torreón, que es la parte generalmente de fundición de 
forma cilíndrica que va del término de la torre a la linterna o cámara de 
servicio. Dicho torreón suele ir rodeado de una comisa de suficiente 
amplitud para que el torrero pueda limpiar los cristales de la linterna, 
rematada por una balaustrada bien de fundición o bien del mismo mate- 
rial de la torre. El conjunto se remata con la cámara de iluminacióndon 
de se encuentra el aparato óptico. 
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El tercero y último de los elementos es el almach. Edificio aparte 
del faro en el cual se guardarían los utensilios y el combustible; de ahí 
el que su ubicación no estuviera adosada al faro para prevenir posibles 
accidentes. 

Se trataba de sobrios conjuntos pensados más para su funcionalidad 
que para su belleza, a pesar de que no carezcan de ella. Su exterior se 
caracteriza por la poca decoración que según los cánones debía ser " ... 
sencilla y sólo la que resulte de su forma, ya que por si se presta a la 
elegan~ia"~~. Esta se concentraba en algunos remates de la fachada y 
vanos, junto a zócalos y molduras en las comisas y en esquinas. 

La mayoría de los edificios al estar aislados, necesitaban la cons- 
trucción de un muelle para el desembarco de las vituallas y el m 

D 

combustible. Además, de un camino de servicio que desde dicho muelle E 

!legara a! fx~.  u n 

Esta arquitectura de características particulares aparecerá dentro del - 
= m 

panorama arquitectónico del Archipiélago a mediados del siglo xrx. Los 
O 

E 

ingenieros haciendb valer su condición social de encargados de llevar E 
2 

al país hacia el 'progreso", innovan e imponen nuevas pautas en las = E 

nuevas formas constmctivas, y de manera especial en los nuevos mate- = 
rides que como el hierro y el cristal ya no desaparecerían de la estética - 
de la nueva arquitectura. - 

0 m 

Por otro lado, hay que resaltar el grado de funcionalidad de estos E 

conjuntos dentro del esquema económico canario de mitad del siglo O 

pasado, donde las grandes fuentes de riqueza eran generadas por la n 

E afluencia de navíos y buques que recalaban en nuestros puertos. De ahí 
- a 

la importancia y la rivalidad en cuanto al lugar de instalación. l 

Este primer Plan de Alumbrado Marítimo de Canarias no completa- n n 

0 

ba ni satisfacía las necesidades para lo que fue redactado, por lo que 
cada cierto tiempo y hasta nuestros días se ha ido ampliando el número 3 

O 

de edificaciones por medio de sucesivas revisiones que intentaban sa- 
+;"Co,.nr 1-0 ..nrsr;AnAn #.-......+. r ro  ,-.o 
LlJ14ibl  1C&J IIGC.GJIU~UGS i V  J UIlLUIdGS. 
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